
INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinamarca, 09 de octubre de 2020. En la 
fecha entran al Despacho las presentes diligencias informando que la DIAN dio 
respuesta al oficio 390 de 30 de julio de 2020; la auxiliar de la justicia GLADYS 
SANTANDER FLOREZ dio respuesta al oficio 484 de 27 de agosto de 2020 y la 
doctora Lorna Isabel Rodríguez Pedraza allegó memoriales dando respuesta al 
oficio 483 de 27 de agosto de los corrientes y la notificación de Inés Ramírez 
Guzmán. Provea 
 

  

 

 

 
 
 
 

 

 

                                   
 
REF: 
Rad. 2019-00144 
Proceso Sucesión 
Demandante: Virgelina Ramírez Guzmán   
Causante: Cristóbal Ramírez Rodríguez     
Decisión: Agregar al expediente y comisiona 
 
 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Susa, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
                        Visto el informe secretarial se ordena agregar al expediente la 
documentación que antecede para ser tenida en cuenta en el momento procesal 
pertinente.  
 
 
                         Para dar cumplimiento a los numerales 9 y 10 del auto de apertura de 
sucesión de 13 de noviembre de 2019 visto a folios 97 a 100 del expediente y auto de 
15 de julio de 2020 – folio 142, ídem-, donde se decreta el secuestro de los referidos 
inmuebles y se nombra a Gladys Santander Flórez como secuestre, para la práctica 
de dicha diligencia se comisiona a la Alcaldesa Municipal de Susa Cundinamarca o a 
quien ella delegue, con amplias facultades para realizar la diligencia, inclusive la de 
fijar los honorarios de la secuestre, atendiendo el artículo 38 del C.G.P. modificado por 
el artículo 1 de la Ley 2030 de 2020. Por secretaria líbrese el despacho comisorio con 
los insertos del caso.   

R E P U B L I C A   D E   C O L O M B I A 
D i s t r i t o   J u d i c i a l   C u n d i n a m a r c a   
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                      Se le concede el término de 30 días a la comisionada a partir de la 
recepción del despacho comisorio en su Oficina para darle cumplimiento. 
  
 
                      Por secretaría háganse las anotaciones correspondientes en el sistema 
de libros radicadores. 
 

 

 

 

     NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SUSA - CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA POR 

ESTADO: 

No. 68. 

De hoy 14 de octubre de 2020 
El Secretario 
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